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Si no maneja consecutivo 

coloque N.A.  COMITÉ/REUNIÓN: OPERATIVA, ITI, FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS/IDRD..
AA

ACTA No. 

ASISTENTES

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA 

Heriberto Niño Gestor IED Deportes - JEC

2025

LUGAR: RECTORIA IED. HORA DE INICIO: 12:00 m. HORA FIN: 14:30 p.m.

William Duarte Cocunubo Formador - Atletismo Deportes - JEC

Juan Pablo Castro Fernández Formador - Futsal Deportes - JEC

Edyson Javier Lopez Velásquez Formador - Fútbol Deportes - JEC

Sergio Antonio Gil Orjuela Formador - Escalada Deportes - JEC

Jair Andrés Mahecha Farfán Rector IED SED.

ORDEN DEL DIA 

1. Bienvenida. 4. Estaregias a Implementar.

Rafael Antonio Castaño Formador - Fútbol Deportes - JEC

Olga Marina Páez Palacios Docente de Enlace IED. SED.

Diana Catalina Munévar Fernández Formadora - Gimnasia Deportes - JEC

1. Bienvenida por parte del Rector de la IED, ITI., Francisco José de Caldas Jair Andrés Mahecha Farfán y la Docente de

Enlace Licenciada Olga Marina Páez Palacios.

2. Según comunicado expreso de la Rectoría se confirman los nuevos horarios de atención para los Centros de Interés

que operan en le IED, para tal efecto los horarios se dan de la siguiente manera de 08:30/10:30 a.m. y 12:30/14:30 p.m.

En los mismos dias de Martes a Miércoles.

3. Ratificación de la Licenciada Olga Marina Páez Palacios como Docente de Enlace para el Período 2025.

2. Directrices de la Rectoría. 5. Propuestas.

3. Proyección Interinstitucional 2025. 6.

TEMAS TRATADOS 

6. Los acompañamientos por parte de la IED en cuanto a los docentes designados para tal fin cambia en el #.

7. Se solicita por parte de la Docente de Enlace que los escenarios de práctica de los Centros de Interés sean los más

cercanos a la Institución en virtud a que no se cuenta con el acompañamiento necesario de docentes autorizados por SED

8. Por parde del IDRD, el Gestor IED, Heriberto Niño, hace el ofrecimiento y presentación de los CENTROS DE INTERÉS

de BMX, DEPORTES ALTERNATIVOS, ELECTRONICOS, quedando a consideración y estudio de la IED.

4. Para efecto de entrada de implementación deportiva del IDRD, esta debe ser registrada en la minuta de seguridad

con el fin de cuando sea retirada de la IED no se tenga ninguna novedad con el retiro de la misma. Además se debe 

aportar por parte de los FORMADORES el inventario con que se cuente en la IED.

5. A solicitud de la RECTORIA el reporte de ACCIDENTALIDAD se deber dar sin mediar la gravedad del incidente

que se de con el estudiante, a su vez la RECTORIA solicita que el trato y el vocabulario utilizado dentro de las sesiones

de clase sea el adecuado buscando salvaguardar la integridad de todos los estudiantes.
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11. En virtud a lo anteriormente expuesto se hará presencia en las Reuniones de Padres de Familia en todas las Sedes,

se diseñará un video mostrando cada uno de los escenarios donde funcionan los Centros de Interés, como ejercicio 

previo al inicio de actividades se hará un POLIMOTOR con el objetivo de que los estudiantes pasen por todos los C.I., 

y se inscriba en el que se acomode a sus necesidades.

12. Se solicita por parte del Gestor IED y los Formadores a la Docente de Enlace Olga Marina Páez Palacios el diseño 

de un formulario en el cual queden inmersos todos los datos del estudiante, formato que debe ser diligenciado por los

9. El Gestor IED, manifiesta a la Docente de Enlace que de acuerdo al CONVENIO INTERINSTITUCIONAL entre el 

IDRD y la SED, se cuentan con todos los avales para la llegada de todos los Centros de Interés a las IED de Bogotá.

10. Se plantea por parte  del Gestor IED y los Formadores de los Centros de Interés los mecanismos que se van a

utilizar para motivar la vinculación de los estudiantes a las actividades generadas desde la jornada Escolar Complement.

14. Los listados de los estudiantes que hacen parte de los Centros de Interés deben ser aportados oportunamente con 

el fin de ser entregados a los diferentes coordinadores de la IED.     

15. Los FORMADORES de los Centros de Interés deberán hacer ajuste en los horarios de finalización de las jornadas de

práctica deportiva, debiendo permanecer 30 minutos después de finalizada dicha jornada con la finalidad de entregar

los estudiantes a a los padres, acudientes y/o cuidadores. Solicitud expresa de la Docente de Enlace Olga Marina Páez.

16. La entrega de notas a nivel de la IED será TRIMESTRAL.

PADRES, facilitando de gran manera el trabajo del formador y evitando los reprocesos que tienen que ver con la 

vinculación de los estudiantes al PROGRAMA DE LA JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA, JEC.

13. El IDRD, en cabeza del Gestor IED, muestra claramente los sitios de práctica de los Centros de Interés quedando 

determinado este aspecto de la siguiente manera: Fútbol (3 formadores): Cancha (3) tres, en la IED, Coliseo el 

"SALITRE", Gimnasia (1) un, Formador, Lucha (1) un, Formador, "UDS", Escalada, Muro de Escalada (1) un, Formador,

Cancha de Fútbol de Salón (1) un, Formador, BMX (1) un, Formador, Atletismo, Estadio de Atletismo (1) un, Formador.

* Sergio Antonio Gil Orjuela                          FORMADOR

* Juan Pablo Castro Fernández                    FORMADOR

* William Duarte Cocunubo                           FORMADOR

* Cristian Jhoan Arroyo Manosalva               FORMADOR

* Olga Marina Páez Palacios                         DOCENTE DE ENLACE, IED., ITI., FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.

* Jair Andrés Mahecha Farfán                       RECTOR, IED., ITI., FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.

17. El Gestor IED, Heriberto Niño le confirma a la Docente de Enlace Olga Marina Páez Palacios que las valoraciones

CUALITATIVAS, realizadas por el IDRD, ahora serán cada (6) seis mases, es decir dos (2) al año-

* Heriberto Niño.                                          GESTOE IED.

* Diana Catalina Munévar Fernández          FORMADORA

* Edyson Javier López Velásquez                 FORMADOR

* Rafael Antonio Castañeda Riaño               FORMADOR
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SI X

COMPROMISOS 

TEMA RESPONSABLE 
FECHA LÍMITE PARA SU 

REALIZACIÓN

PRESIDENTE / DELEGADO /  JEFE DEPENDENCIA / 

QUIÉN CONVOCA
SECRETARIO (S)  Si en la reunión no se maneja esta delegación coloque N.A. 

FIRMA FIRMA

EVALUACIÓN Y CIERRE DE LA REUNIÓN 

¿Se logró el objetivo? NO

Observaciones 

La presente acta consigna las memorias realizadas en la reunión virtual mediante la aplicación Microsoft Meet (o la que aplique) y la

obligatoriedad de firmas digitales autorizadas, según lo dispuesto por la Ley 527 de 1999 “Por medio de la cual se define y

reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos(...) de las firmas digitales, (...) y se dictan otras disposiciones. Se adjuntan los

correos de aprobación (origen nativo) y el listado de asistencia de las personas participantes”.

La presente acta es firmada y aprobada por (Rector, Docente enlace, o representante del la IED): 

Nombre, firma y cargo:

Se anexa listado de asistentes.

Siendo las 12:30 p.m. se da por terminado el comité/reunión, en constancia firman:

NOMBRE COMPLETO DE QUIÉN ELABORA EL ACTA: WILLIAM DUARTE COCUNUBO

NOMBRE Heriberto Niño NOMBRE 

CARGO Gestor IED CARGO 
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